
Año XXV.—Núm. 1. Juéves 1.° de Enero de 1885. Tomo I . — P á g . 1 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

Parle militar. 
S E R V I C I O DE L A . P L A Z A . 

PAKA E L DIA 1.° DE ENERO DE 1885. 
Parada, los Cuerpos de la guarn ic ión .—Jefe de dia.— 

E l Teaiente Coronel D . Joaquin Basols.—Imaginaria,— 
Otro D . Enrique de la Vega.—Hospital y provisiones, 
n ú m . 2.—Sargento para el paseo de enfermos.—Artil lería. 

De órden del Excmo. Sr. Greneral Gobernador Mil i tar . 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

Sección de Fomento. 
Belaeion de los expositores que han sido premiados ea 

la Fé r i a y Exposición de Batangas celebrada en los 
dias 8, 9 y 10 del corriente. 

Nombres. Objeto presentado. Premios. 

D . R a m ó n Closa. . . 50 cavanes de palay. 
D . Alejo Fortic. . . I d i d . 
D . Ignacio Torres. . I d . id. 
D . Tiburcio Arellano. I d . i d . 
D . AlejandroEnriquez I d . i d . 
D . Genaro Bacay. . I d . i d . 
D . Apolonio Festejo.. I d . id . 
D . Macario de Torres. I d . id . 
D . Juan Maualo. . , I d . i d . 
D . Faustino Catapaug I d . id . 
D . Apolonio Festejo.. Mani, camote, calabaza y 

otros alimenticios. 
D , Ignacio de Torres. I d . , i d . , i d . y i d . 
D . Vicente A n d a l . . Dos vacas con crias por 

diez años dedicados 
esta industria. 

Dos caraballas criando 
llevando diez años de
dicado á esta industria. 

Siete cerdos de cria y cin 
cuenta gallinas criando. 

Cuatro qu iñones de ter
reno sembrados de abacá 30 pesos. 

D . Mariano Catigbag. Tres caballos padres con 
diez yeguas unas con 
crias y otras preñadas. 50 pesos. 

D . Fruto Vü lanueva . . Por haber ganado sus 50 pesos 
caballos la 1 .a y 2.a car- y otro de 
rera. . 30 pesos. 

D . J o s é Bueren. . . Por haberse decidido á su 
favor la 3.a carrera. . 20 pesos. 

D.a Reymundo García. Varios tejidos del país. . 30 pesos. 
D.* Gertrudes A q u i -

no, D.a María Aqui-
no y D.a Bonifacia 
Aquino Varias clases de bordados. 20 pesos. 

L o que se publica para satisfacción de los interesa
dos y general conocimiento.—Manila 29 de Diciembre 
*ie 1884.—El Subdirector, Ricardo de Vargas. 

D . Mariano Maralit. 

D . Cosme Rosales. 

D . Bernardo Solis. 

8 pesos. 
8 pesos. 
8 pesos. 
8 pesos. 
8 pesos. 
8 pesos. 
8 pesos. 
8 pesos. 
8 pesos. 
8 pesos. 

8 pesos. 
8 pesos. 

8 pesos. 

8 pesos. 

4 pesos. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Sección liquidadora de Colecciones. 
Los Sres. que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, rema

tantes en las almonedas de tabaco r a m a celebradas e l 
6 y 16 del actual mes, se s e r v i r á n presentarse en esta 
oficina, para enterarles de un asunto que les c o n 
ciernen- en la intel igencia que de no verif icar lo, 

dentro de l t é r m i n o de tercero dia, á contar desde 
l a pub l i cac ión de este anuncio, les p a r a r á e l per
j u i c i o que haya lugar . 

D.a Juana San Juan. 
* J. ¡Vd. Fleming. 

D. Rafael V i a r d o . 
M a n i l a 29 de Dic iembre de 1884.—Francisco A . 

Santisteban. 
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A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría. 

E l que se considere con derecho á un c a r í i b a o 
cocido suelto en la v í a p ú b l i c a que se halla depo
sitado en e l T r i b u n a l del a r raba l de San Fernando 
de Di lao , se p r e s e n t a r á á reclamarlo en esta Secre
t a r í a con los documentos que justifique su propiedad 
dentro del t é r m i n o de diez dias contados desde l a 
p r imera in se rc ión de esre anuncio en la « G a c e t a 
oficial», en la inteligencia que de m hacerlo a s í , 
caerÁ en comiso y se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta. 

L o que de ó r d e n de del Excmo. Sr. Corregidor 
se anuncia en la mencionada «Gaceta» para que 
llegue á conocimiento del interesado. 

M a n i l a de Diciembre de 1 8 8 4 . - - P . S., Moreno 

no 

G0B1EHN0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaría. 

E n el T r i b u n a l de S. Fernando de Di lao se e n 
cuentra depositada una carabal la que ha sido ha
l l ada por los rauuícipes de San Pedro Macati des
trozando sembrados, 

L o que de ó r d e n del E x c m o . Sr. Gobernador se 
anuncia en la «Gace t a» para que l legue á conoci
miento de su d u e ñ o y pueda presentarse en esta 
S e c r e t a r í a á rec lamar lo dentre del t é r m i n o de ocho 
dias á contar de esta fecha, pues pasado el plazo 
concedido si no se hubiese reclamado, se v e n d e r á 
dicho a n i m a l en p ú b l i c a subasta. 

M a n i l a 29 de Diciembre de 1884.—Polo de Ber
n a b é . 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A P R O V I N C I A 
DB B A T A A N . 

Se hace saber á los maestros procedentes de la 
Escuela N o r m a l y á los que tengan t í tu lo de sustituto, 
que h a l l á n d o s e suspendido el maestro que regenta 
la Escuela de l a Vis i ta de L a n a y de esta provinc ia , 
se ha dispuesto por la Superioridad se provea in te 
r inamente la misma, á cuyo efecto emplazo á los 
que de aquellos deseen ocuparla en dicho concepto 
para que por el t é r m i n o de 15 dias, desde la apa
r ic ión de este anuncio en la « G a c e t a oficial», pre
senten ante esta A l c a l d í a gobierno sus instancias con 
documentos que justifique su apt i tud, pudiendo ha
cerlo t a m b i é n dentro del mismo plazo, cualquiera 
otra persona sin t í tu lo siempre que pruebe su ido
neidad mediante e x á m e n en la forma que prescribe 
el Reglamento vigente de i n s t r u c c i ó n p r imar ia . 

Balanga 16 de Dic iembre de 1884 — M . R. Virseda. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 16 de Enero p r ó x i m o á las diez de la ma

ñ a n a se s u b a s t a r á ante l a Junta de Reales Almone
das de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n 
de actos p ú b l i c o s del edificio l lamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provinc ia de Camarines 
Sur, el servicio de las obras de r e p a r a c i ó n de la casa 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de dicha pro
vincia , con estricta sujeción a l pliego de condicio
nes que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se t ra ta se re
g i r á por la que marque el relój que existe en e l Sa
lón de actos públ icos . 

Man i l a 22 de Diciembre de 1884. —Miguel Torres . 



I.0 Enero de 1885. Gaceta de Manila.—Num. 11 

Pliego de condiciones administrativas que forma lg 
Admin i s t r ac ión Central de Rentas y Propiedade 
pnra sacar á púb l i ca subasta las obras de repa
rac ión de la casa A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
publica de Camarines Sur, ante l a Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y la Subalterna de 
la indicada provincia . 

1 . a L a Hacienda contrata á púb l i ca subasta las 
obras de r e p a r a c i ó n de la casa A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hacienda púb l i ca de la provincia de Camarines Sur 
en la cantidad de m i l ochocientos cuarenta y seis pe
sos ve in t i t r é s cén t imos (pfs. 1 8 ^ 2 3 pfs.) eu progre
sión descendente, 

2. a Las obras d e b e r á n hacerse con sujeción a l 
proyecto, presupuesto y pliego de condiciones facul
tativas formado por l a Inspecc ión general de obras 
púb l i cas y aprobado por decreto del Gobierno gene
r a l de l i de Julio ú l t i m o . 

3. a Para entrar en l i c i t a -ion se requiere como 
circunstancias precisas ser mayor de edad y de ha
ber impuesto en la caja de depós i tos de esta Ca
pital ó en la Subalterna de Hacienda púb l i ca de 
Camarines Sur e l cinco por ciento del va lor total 
del servicio ó sea la cantidad de noventa y dos pe
sos treinta y un cén t imos (pfs. 92<31 pfs.) 

4. a No se a d m i t i r á pliego algnno sin que el Sr. 
Escribano de Hacienda anote en el mismo la presen
tac ión d é l a c é l u l a q i e acredite la personalidnd de 
los licitadores, si son E s p a ñ o l e s ó Estrangeros y l a 
patente de cap i t ac ión si fuesen chinos con sujeción 
á lo que determina el caso 5.° del a r t í cu lo 3 ° del 
Reglamento de cédu l a s personales de 30 de Junio 
de 1884 y decreto de la Intendencia general de 8 
de Novie abre siguiente. 

5. a Si en el acto de la subasta se presentasen 
dos ó m á s proposiciones con un mismo tipo é igual
mente beneficiosas para la Hacienda, sea b r i r á l ici ta
ción verbal por un corto t é r m i n o que fijará el Pre
sidente de la Junta *>lo entre los autores de aque
llas, ad jud icándose a i que mejore su propuesta. E n 
el caso de no querer mejorarla ninsíuno de los pro-
ponentes se h a r á la ad jud icac ión en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el n ú m e r o ord ina l me ior. 

6. a Terminada la subasta el contratista endosara 
á favor de Hacienda y con la esplicacion oportuna 
el documento de depós i to que haya servido para l i 
ci tar veinte dias después de aprobado el remate se 
e s c r i t u r a r á el contrato con las formalidades indica
das en el a r l í cu lo 2.° de la Ins t rucc ión de 25 de 
Agosto de 1858. 

7. a Se g a r a n t i z a r á el contrato con una fianza equi
valente a l diez por ciento del importe total en que 
sea rematado el servicio que se i m p o d r á en la caja 
de depósitos de esta Capital ó en l a Subalterna de 
Hacienda púb l i ca de Camarines Sur, eu me tá l i co ó 
en valores autorizados a l efecto. 

8 a E l contratista d a r á principio á los trabajos 
á los veinte dias de h a b é r s e l e notificado la aproba
ción del contra*©, pon i éndose previamente de acuerdo 
con el facultativo encargado de su d i recc ión de 
quien r ec ib i r á las ó r d e n e s oportunas, no pudiendo 
ejecutar n inguna clase de obra sin su conocimiento. 

9. a E l plazo para la e jeuicion s e r á de cuatro 
meses contados desde la a p r o b a c i ó n de la escritura 
de contrato y de ocho meses e l de g a r a n t í a , durante 
dicho pe r íodo s e r á n de cuenta del contratista las obras 
de c o n s e r v a c i ó n 3T r e p a r a c i ó n que puedan ser pre
cisas. 

10. L a r ecepc ión provisional de obras t e n d r á l u 
gar tan pronto como terminen los trabajos y a l es 
p i ra r el plazo de g a r a n t í a l a d i í in i t iva . 

11 . Cuando el contratista no cumpliere las con
diciones de la escritura ó impidiere que esta tuviese 
lugar en el t é r m i n o que s e ñ a l a se t e n d r á por res
cindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta dec l a r ac ión serán : 
1. ° Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones pagando e l pr imer rematante l a dife
rencia del primero a l segundo. No p r e s e n t á n d o s e pro
posic ión admisible para el nuevo remate se h a r á e l 
servicio por cuenta de la Admin i s t r ac ión y á per
j u i c i o del pr imer rematan e. 

2. ° Que satisfaga t a m b i é n a l Estado los perjui
cios que se hubieren irrogados por la demora del 
servicio, 

12. Los gastos que origine la ce lebrac ión de la 
subasta y todos los que sean necesarios como con-
seeuencia de ella, se á n de cuenta del coritratista. 

13. Si el Contratista por cualquier motivo inten
tase la rescis ión del contrato no le r e l e v a r á esta 
circunstancia del cumplimiento de las obl igic iones 

contenidas en el mismo. 
14. L a Hacienda se obliga á satisfacer a l Con

tratista el importe de las obras que ejecute por men
sualidades vencidas y en v i r t ud de cer t i f icación es
pedida por el Ingeniero facultat ivo encargado de 
su d i recc ión , p r a c t i c á n d o s e la l i qu idac ión final a l 
hacer la r ecepc ión definitiva y d e v o l v i é n d o s e 15 
días después de aprobada la fianza del Contratista. 

15. Las proposiciones de l ic i tac ión se presenta
r á n en pliego cerrado a c o m p a ñ a n d o por separado l a 
carta de pago de depósi to de que habla la c l á u s u l a 
3.a debiendo ajustarse aquellas a l modelo inserto 
m á s abHjo. 

16. Todas las dudas que puedan susci taráe sobre 
el cumplimiento rescisión y efectos del contrato se 
r e s o l v e r á n administrativamente con arreglo á la Ins
t rucc ión de 25 de Agosto de 1858 para l levar á 
efecto el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
sobre ce l eb rac ión de contratos para los servicios p ú 
blicos mandado observar por Real ó r d e n de 29 de 
Setiembre de 1856. 

Mani la 18 de Diciembre de 1884. Francisco A. 
Santisteban. 

M O D E L O DE P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

I ) . N N se compromete á tomar á su 
cargo las obras de r e p a r a c i ó n de la c i sa Adminis
t r ac ión de Hacienda púb l i ca de Camarines Sur, en 
l a cantidad con estricta su jec ión a l pliego de 
condiciones facultativas formado por l a Inspecc ión 
general de obras púb l icas , asi como el de las admi
nistrativas aprobado por el Excmo. Sr. Intendente 
General. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de depós i tos de esta 
Capital (ó en la Admin i s t r ac ión de Hacienda púb l i ca 
de Camarines Sur) la cantidad de noventa y dos 
pesos t reinta y un c é n t i m o s (pfs. 9 2 , 3 1 pfs.), cinco 
por ciento de que habla la c l á u s u l a 3.a de plie ;o 
referido. 

Pecha y firma del i n t e r é s a l o . 
Es copia, Miguel Torres. 3 

El dia 16 de Enero próximo á las iiez dfl la mañana, se su
bastará ante ta Junta l e Keales Almonedas de esta Capital, 
que se consiituitá eo el Salou de actos púbüoos del edificio 
llamado antigua Aduana yante l i subalterna de la provincia 
de Bataneas, el servicio del arriendo por un trienio de la 
renta del juego de gallos del pueblo de Tuy de dicha provin
cia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se i n 
serta á continuación. 

L» hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos oúblicos. 

Manila 22 de Diciembre de 188t. -Miguel Torres, 

Administración Central de Rentas y Propiedades de F i l i 
pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalterna de Batangas el arriendo 
del juego de gallos del pueblo do Tuy de dicha provincia, 
redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servicios públi JOS. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1." La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

1el juego de gallos del pueblo de Tuy de diohi provincia, 
bajo-el tipo en progresión asoeoiente de mil ciento cuarenta 
pa.sos. 

2.3 La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgsr, siempre que la anterior 
contrata hubiere terminado. Si á la notificación del referido 
decreto la contrata no hiihiere terminado, la posesión del 
nuevo contratista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento de la anterior. 

3.a En el caso de disooner S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de Batangas por me
ses anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente eo el 
mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato .con una fianza equiva
lente al 10 PS del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista ai opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parle de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multi 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5. 0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
7.a El contratista uo tendrá derecho á que se te otor -

gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente d i 
rigido á este fin. 

8. * La coosiruccioñ de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencií; 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esCeda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otrot 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

1.* Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque coa 

una cruz, 
3. ° El limes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadt 

pueblo. 
6. ° EQ los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órdeo superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos de! contrato, para la aplicación deí 
apartado 5. 0 de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Saotos Patronos dalos 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vav» * . :-So, 3 uo aquei en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se coocluva 'a misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
doo ue la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de ios dias que datermioao an «l art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
sobamodadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y eu los dias y horas designados en los artículos 
i 2 , 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Aduiinistracioo de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al ver i 
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto eo el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
eo este pliego, y á las que no resulten en oposición COE 
estas condiciones. 

2(». Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diei. dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorga? 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, liasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del t¿rmino natural. 

Responsabilidad qm contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condicione» 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve I 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo ai Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta ".ubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al-

Á 
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ouaa adarsible, se hará el sprvicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
Para ser admitido como liciiador es circunstaocia de 

ri íor haber conslitnido al efecto en la (laja de Depósitos 6 
Admiíi'stricion Hacienda pública de Baiaogas la cantidad 
de cincuenta y siete pesos, cinco por cien o'-' del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio d? U duración, debiendo 
unirse e! ^ocumerto que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 

^ootrata. 
26. Los licündores presentarán al Sr. Presidente de la 

lanía sus respectivas pronosiciones en pliegos cerrados, es
candidas en papel de! sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
«ii el sobre ía correspondiente asignación personal. 

27 Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
de depósito de que habla la condición 24. 

28, No se admitirá proposición alguna que altere ó 
•modifique el préseme pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo i . 0 que es ei del tipo en progresión ascen
dente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
reiativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán dir i 
girse por ia vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
jgeneral, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
!s!as, y i cuyas altas facultades compele resolver las que 
se susciten en cuanlo tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esla resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 
i 30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean ias más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
ñor un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
íos autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
ios que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
saque!, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

S i . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-
usa (ante que endose en el arto á favor de ta Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
.'para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
.apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
.á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-
•aneiUos de depósito serán devueltos sin demora á los 

r i «res a dos. 
32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 

•general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneai'iente, 
A cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
diodos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res-
-flisioo del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
•cnaiplimionto de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos ios licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con loe indemnizaciones á que hubiere lugar con-
'íorme á las leyes. 

Es contratista está obligado, oespu^ M. - >>> haya apro
bado por la Intendencia general la escruura dé 
oiorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propieda
des un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
•de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
ia estension del titulo que le corresponde. , ^ „ . 

NMa —No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitaoores si son 
Españoles ó Extrangeros y la patente de capibcion si fnesen 
•chinos, con sujeción á lo:que determina el caso 5. ° del 
artículo 3 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. n 

Manila 15 de Diciembre de 1884.—El Administrador Cen
tral, Francisco A. Sanlisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
S'r. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

0 vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo por término 
de tres'áños el arriendo del juego de gallos de la provincia de 
Catangas (pueblo de Tuy), por la cantidad de...... pesos 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. w 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos . céntimos, importe del cinco por ciento que 
« s p r e s a V condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1884.-Es copia, M . Torres. 3 

frovidencias judiciales. 
D . Francisco Enriquez y V i r a n u e v a , Alcalde mayor 

y Juez de pr imera instancia de esta Capital , que 
'de estar en actual y pleno ejercicio de sus fun
ciones, yo el Escribano doy fé . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á Cá r lo s 

Panga, iudio, casado, de veintiocho años de edad, 
na tu ra l del pueblo de los Baños de l a provincia de 
l a Laguna, empadronado en el barangay de D . L u -
dovico Banasigan, de oficio pescador, sin in s t rucc ión , 
procesado en l a causa n ú m . 4715 que contra é l 
misraO y otros se sigue por asalto y robo, para que 
^ n el plazo de treinta dias, á contar desde esta fe

cha se presente en este Juzgado para oír providen
cia en la mencionada causa, bajo apercibimiento de 
que no hac i éndo lo en el plazo prefijado, se le p a r a r á 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Quiapo 23 de Dieiembre de 1884 .—Fran
cisco Enriquez.—Por mandado de su Sr ía . , Pedro 
de L e ó n . 'ó 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis" 
t r i to de Quiapo, r e c a í d a en l a sumaria i n f o r m a c i ó n 
ad perpetuam ofrecida por D . Cánd ido C o n c e p c i ó n , 
sobro una casa de materiales fuertes con techo de 
hierro galvanizado, existente en la segunda calle de 
Tanduay de este arrabal , y l inda por la derecha 
de su entrada con la casa y solar de I ). An ton io 
Santos, por la izquierda con los de D. Juan Gar-
cés , por el frente calle en medio con los de D . A t i -
lano de Castro y por l a espalda con los de D . M i 
guel Fabie; se cita, l lama y emplaza á las perso
nas que se consideren con derecho á dicha finca, 
para que por el t é r m i n o de nueve dias, contados desde 
l a fecha, en que tuviere lugar el anuncio, se pre
senten en este Juzgado b'en por s í , ó por apodera
dos instruidos cy espensados á deducir el dereho 
que les asista, percibidos que de no hacerlo en el 
plazo s e ñ a l a d o , les p a r a r á el perjuicio que en de
recho haya l u g » r . 

E s c r i b a n í a del Juzgado del distrito de Quiapo á 
22 de Diciembre de 1884. Pedro de L e ó n . 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
distrito, r e c a í d a en la causa n ú m . 4738 que se sigue 
contra Remigio Facundo y otros por robo, se cita, 
y l l ama y emplaza a l querellante en la misma D . 
Mar t in Ramirez de Cartagena, para que en el plazo 
de nueve di^is, contados desde la fecha de l a publi
cación del presente, se presente en este Muzgado para 
ampl iar su dec la rac ión , bajo apercibimiento de que 
no hac i éndo lo en el plazo s e ñ a l a d o , se le p a r a r á el 
perjuicio que hubiere lugar . 

E s c r i b a n í a del distrito de Quiepo 24 de Diciem
bre de 1884.—P. O. Placido del Bar r io . 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia del distrito de Binondo, dictada en 
el ju ic io ejecutivo promovido por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de los Sres, Chuidian Buenaventura y C o m p a ñ í a 
contra D . Braul io Marqués , sobre cantidad de pesos, 
se cita, y emplaza á la viuda y herederos del presen
tado Marqués , para que en el t é r m i n o de treinta dias, 
contados desde la inse rc ión del presente edicto en 
E s c r i b a n í a S e f ' ^ l comparezcan en dicho Juzgado y 
dos de una providencia. ' de ser notifica-

Binondo 20 de Diciembre de 1884.—Bernardo ret-
nandez. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
t r i to de Binondo, dictada en l a Dieza corriente del 
concurso de acreedores de d o ñ a Ha r í a B á r b a r a Padi 
l l a , se cita y emplaza á \h Aga;on Almeda Cár los , 
d o ñ a Celestina L á z a r o , d o ñ a Anselma Celidonio, D. 
Manuel Calleja, l ) . Florent ino I'eyrif, D. J o s é Tang-
jisoy Vi l l anueva , l a testamentara del finado D. Juan 
Zi ta , y D. Lorenzo Calvo para que sí ó por medio 
de legí t imo representante, y denro del t é r m i n o de 30 
dias, contados desde l a inserc ión el presente edicto en 
l a « G a c e t a oficiaU, justifiquen ebidamente l a cer
teza y legi t imidad de sus respetivos crédi tos pre 
sentados contra el precitado cncurso; apercibidos 
qne de no haberlo así , se les jndíá ipao-íacfo por 
desistidos y renunciados al cobi de estos y por ca
ducados sus derechos relativos ílos mismos. 

Binondo 20 de Diciembre de ^81—Bernado Fer
nandez. 3 

Don Manuel R. de Obregon, Al lde mayor en pro
piedad y Juez de primera irancia del Juzgado 
del distrito da Intramuros, qude estar en actual 
ejercicio de sus funciones, ebresente Escribano 
d á fé . 
Por el presente cito, l lamo smplazo a l proce

sado M a r t i n Gregono de la Cr hijo de Feline y 
Adriana, natural y vecino de b rov inc ia de Z a m -
boanga, soltero de 2.2 a ñ o s de ad, de oficio sir
viente, estatura y cuerpo regu^s, color moreno, 
pelo y cejas nesros, ojos pardecara larga, nariz 
chata, boca y labios r e g u l a r e í b a r b a poca, reo 
de la causa n ú m . 4989 por est? para que por el 
t é r m i n o de treinta d ías , conts desde esta fe
cha, se presente en este J w z g a é en las cá rce l e s 
de esta provincia para responda los cargos que 

contra él mismo resulta; pues de lo contrario, se sus^ 
t a n c i a r á la causa en su ausencia r e b e l d í a , p a r á n 
dole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila 23 de D icembre de 1 8 8 4 . — M a 
nuel R. de Obregon.—Por mandado de su Sria. , 
P é r e z R. de Lara . ^ 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado 
José Santa Ana, mestizo sangley, soltero, na tura l y 
empadronado en el pueblo de Pasig de treinta y 
tres a ñ o s de edad, de oficio labrador, de estatura 
alta, frente regular, color moreno, cara larga, con 
cicatrices de viruelas y varios lunares en el lado d e 
recho, pelo negro, ojos pardos, nariz regular con 
una cicatriz en ei brazo izquierdo, reo de la causa 
n ú m . 4 9 9 1 por quebrantamiento de condena é i n f i 
delidad en la custodia de preso, para que por e l 
t é rmino de treinta dias, contados desde esta fe
cha se presente en este Juzgado ó en las c á r c e l e s 
de esta provincia para responder á los cargos que 
contra el mismo resulta; pues de lo contrario se sus
t a n c i a r á la causa en su ausencia y r e b e l d í a p a r á n 
dole los perjuicios que en derecho haya lugar . 

hado en Manila 23 de Diciembre de 1884.—Ma
nuel R. de Obregon.—Por mando de SM S r ía . , J . P é 
rez de L a r a . 

D . Luis Polo de L a r a y Albane l l , C a p i t á n A y u 
dante Fiscal del pr imer tercio de la Guardia C i 
v i l , y Gentil hombre de En t rada de S. M . el P e y 
(q. D- g). 
H a l l á n d o s e ausente de esta e l montés Isidoro, á 

quien estoy procesando por el delito de resistencia á 
fuerza armada de este tercio; y usando de la j u r i s 
dicción que S. M. el Rey (q. D . g.) tiene concedidas 
en estos casos pi r sus Renles ordenanzas á los ofi 
c ía les del E jé rc i to ; por el presente segundo edicto 
cito, l lamo y emplazo á dicho montés , s e ñ a l á n d o l e 
la calle de Legaspi n ú m . 16 donde d e b e r á presen
tarse personalmente, dentro del t-.-mino de veinte 
dias, que se cuentan desde el de i»*fecha de su pu 
bl icación en la « G a c e t a oficial» á dar sus descaraos 
y responder á los cargos que en dicha^causa le , re
sultan; y de no comparecer en el referido plazo, se 
s e g u i r á la causa y s e n t e n c i a r á en r e b e l d í a por e l 
Consejo de Guerra por el deli to porque se le p ro
cesa. 

Mani la 22 de Diciembre de 1884,—Luis Polo de 
La ra . 3 

D . Francisco de Giles y G ó m e z , Teniente de l í a 
vio Ayudante de la C a p i t a n í a de este puerto y F i s 
cal de la sumaria n ú m . 670 con mot ivo de l a 
muerte por asfixia de Mariano L a l i . 

del i n d i v i 3 ü ^ e n t e Cito> ^flU10 .Y emplazo á los padres 
Sta. Cruz p r o y o c i a de' taiBB&f ^ puebl0 á* 
t é r m i n o de treinta dias, comparezcan en e s t ^ C o -
mandancia de Marina C a p i t a n í a del puerto de M a n i l a 
á declarar en la referida sumaria. 

Mani la 23 de Diciembre de 1884. - Francisco áe 
Giles. , j 

Don Francisco de Giles y Gómez , Teniente de 
Navio Ayudante de la C a p i t a n í a de este y Fiscal 
de la sumarla contra Esteban Vargas y otros por 
hurto de tabaco de l a Hacienda. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por tercera 

y ú l t i m a vez á Pedro Teodoro y Anatal io Gatmai -
tan, pilotos que fueron respeciivamente de los cas
cos núm.0s 414 y 2040 de la propiedad oe D . L u i s 
Rrfael Janeo, vecino del arrabal de Binondo, para 
que por el t é rmino de quince dias contados desde 
el de l a inserc ión en la « G a c e t a oficial» de esta Ca-
pitril del presente edicto, comparezcan en la Coman
dancia de Mar na y Cap tanfa de Puerto de esta 
Capital á contestar á los cargos que contra ellos re
sultan de la citada causa. 

Mani la 24 de Diciembre de 1884.—Francisco de 
Giles.—Secretario José de los Reyes. 3: 

Don Rafael Lagos de Varg s M^ chuca, Capitán gra
duado Teniente fiscal del Regimiento Infantería V i -
sayas n ú m . 5. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza, donde se hallaba 

de guarnición, el soldado de la quinta Compañía de este 
Regimiento Cirilo Gubaton Abal, natural del pueblo de 
Dao. provincia de Capiz. á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción, usando de las facultades 
que conceden en estos casos las Reales ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército por el presente; cito, llamo y em 
plazo por primer edicto al espresado soldado, sefialáu 
dolé el Reducto de Afonso X I I en esta Plaza, ó la au. 
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bondad en otro cualquier punto, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado, se le segui
r á n los perjuicios á que haya lugar. 

J o l ó 6 de Diciembre de 1884.—Rafael Lagos. 5 

l>on Cárlos Teruel Llistosella, Alférez Fiscal de la se
gunda Compañía del Regimiento de Infantería Visayas 
n ú m . 5. 
Hab iéndose ausentado de la plaza de Manila el sol

dado de la quinta Compañía de dicho Regimiento Apo-
ionio Pereira Crispino, á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción, cometida el dia 2 de Oc
tubre del corriente año. 

Usando de las facultades que en estos casos conceden 
ias Reales ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al re
ferido soldado, señalándole la casa del Apoderado ge
neral del Cuerpo, sita en la calle Cabildo n ú m . 49, 
donde deberá presentarse dentro del término de diez 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos, y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

J o l ó 24 de Noviembre de 1884.—Cárlos Teruel. 3 

3 ) . Fructuoso Nieto Calzada, Alférez de la sesunda 
C o m p a ñ í a del Regimiento de I n f a n t e r í a Visayas 
n ú m e r o cinco. 
E n uso de las facultades que las ordenanzas ge-

aaerales del Ejérc i to me conceden como Juez Fiscal 
«en causa que me hal lo instruyendo contra el sol
dado de la sesta c o m p a ñ í a del espresado cuerpo 
F r u c t o Ibu t por delito de pr imera deserc ión , por el 
presente pr imer edicto cito, l lamo y emplazo a l re
ferido soldado, para que en el t é r m i n o de t re in ta 
dias, comparezca en el Cuartel de « E s p a ñ a » de esta 
plaza donde se hal la alojadofel citado cuerpo, á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan, 
pues de no verificarlo ^e le segu i rá l a causa en re
b e l d í a . 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
« e inserta en la «Gace ta oficial de Mani la .» 

Dado en Jo ló á los 28 dias del mes de Noviem
b r e de 1884.—Fruciuoso Nieto. 3 

D o n Justo Mart inez y Ceruly, C a p i t á n graduado 
Teniente de la 9.a C o m p a ñ í a del 2.° Tercio de la 
Guard ia Civ i l y Juez Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que me conceden las 

l e a l e s ordenanzas, cito por el presente y emplazo 
p o r e l t é r m i n o de quince dias, á contar desde l a 
fecha de la inserc ión de este pr imer edicto, al chino 
l l a m a d o Tan-Cuneo avecindado en el pueblo de ^Í^-
l ano de l a provincia de Nueva V i z ^ - , ^ ¡ ^ ¡ ¡ ^ 
se presente en esta íi*—1' . , , . AAM»-
ofet l^u. o« ei ^mangan , donde h a d e prestai decla
r a c i ó n en sumaria que se instruye por queja producida 
p o r el mismo, contra un guardia de 1.a clase de la 
ante dicha C o m p a ñ í a . 

Quiangan 27 de Noviembre de 1884. Justo Mar
t inez Ceruty. ^ 

Don Joaquin G i m é n e z O r ó n , Gobernador P. M . y 
Juez de 1.a instancia accidental de esta provinc ia 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo 
presente Escribano doy fe. 
Por ei presente cito, l l amo y emplazo por pr imera , 

secunda y tercera vez a l reo ausente Apol inano Berna-
b é j n d i o , viudo, mayor deed^d, na tura l de Candong 
p rov inc ia de Hoces Sur y vecino de Vic to r i a del ba-^ 
rangay i ú m . 10, para que por el t é r m i n o de t reinta ' 
dias, contados desde la fecha de l a inse rc ión del pre
sen te edicto en la « G a c e t a oficial de Man í a» , se pre
sente en este Juzgado ó en las cá rce l e s de esta 
p rov inc ia á contestar los cargos que contra él re
sul tan en las dil 'gencias criminales que instruyo so
bre fuga é infidelidad en la custodia de presos. Si 
a s í l o hiciere, le o i r é y a d m i n i s t r a r é justicia; y en 
caso contrar io e l e v a r é dichas diligencias á fo rmal 
causa s u s t a n c i a r é y M i a r é esta en su ausencia y 
r e b e l d í a , e n t e n d i é n d o s e en los Estrados de este Juz
gado las ulteriores notificaciones respecto a l mismo. 

Dado en el Juzgado de Tar lac á 15 de Diciembre 
de 1884 . - Joaquin G i m é n e z Ocon.—Por mandado 
<Je su S r í a . , Juan Nepomuceno. ^ 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a l ausente 
Apo l ina r io B e r n a b é , viudo, mayor de edad, y vecino 
del pueblo de Vic to r i a de esta provincia para que 
por el t é r m i n o de treinta dias, contados desde la 
i n s e r c i ó n de este edicto en la « G a c e t a oficial», se 
presente en este Juzgado ó en las córce les de esta 

dicha provincia á contestar los cargos que contra é l 
resultan de la causa n ú m . 974 sobre hurto . Si asi 
lo hiciere le a d m i n i s t r a r é just icia y en caso contra
r io s u s t a n c i a r é y f a l l a r é la espresada caasa en su 
ausencia y r e b e l d í a , y las diligencias que en lo su
cesivo se practicaren respecto á él se h a r á n en los 
estrados de este repetido Juzgado. 

Dado en la casa Real de Tar lac á 22 de Diciem
bre de 1884.—Joaquin G iménez .— Por mandado de 
su S r í a . , Juan Nepomuceno. 3 

Por el presente cito, l l amo y emplazo por pr imera 
segunda, y tercera vez a l reo ausente Marcel ino Lico , 
indio, casado, de 37 a ñ o s de edad, para que por e l 
t é r m i n o de treinta dias, contados desde l a inse rc ión 
del presente edicto en la « G a c e t a oficial» de estas 
Islas se presente en este Juzgado ó en la c á r c e l p ú b l i c a 
de esta provincia á contestar los cargos que contra 
él resultan en las dil igencia criminales que insiruyo 
sobre hurto y falsificación. Si a s í lo hiciere, le o i r é 
y a d m i n i s t r a r é just ic ia y en caso contrar io e l e v a r é 
dichas diligencias á formal causa, s u s t a n c i a r é y f a l l a r é 
esta en su ausencia y rebe ld ía , e n t e n d i é n d o s e en los 
Estrados de este dicho Juzgado las ulteriores notifi
caciones respecto a l mismo. 

Dado en e l Juzgado deTar!ac á 19 de Diciembre 
de 1884. J o a q u í n G i m é n e z . — P o r mandado de su 
Sr ía . Juan Nepomuceno. 3 

Por el pirosente cito, l lamo y emplazo á la testigo 
ausente Dolores Domingo ( a )Er ing , india , viuda, na
tu ra l y vecina de Lingayen, provincia de Pangasi-
nan, empadronado en la c a b e c e r í a de D . Ale jandro 
Reyes, de 56 a ñ o s de edad, para que por el t é r m i n o 
de nueve dias, contados desde l a inse rc ión de este 
edicto en l a «Gace ta oficial» de estas Islas, se pre
sente en este Juzgado á declarar en la causa n ú m . 
998 contra Juan de los Santos sobre fasificacion, 
apercibida, que de no hacerlo, le p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tar lac á 19 de Diciembre 
de 1884.—Joaquin G i m é n e z . — P o r mandado de su 
Sr ía . , Juan Nepomuceno. 3 

Don Antonio G a r c í a Giménez , Juez de pr imera ins 
t a n d a accidental de esta provincia de Nueva Viz
caya, que de estar en e l pleno ejercicio de sus 
funciones judiciales, nosotros los infrascritos testi
gos a c o m p a ñ a d o s certificamos. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo a l chino 

Tan-Cuncu, de 55 a ñ o s d e ^ ^ e ^ - ' c ó m e r c i a n t e / y 
Emuy ( M pueblo de Solano de esta provincia, para 
que en el t é r m i n o de treinta dias, contados desde la 
pub l i cac ión del presente edicto se presente en este 
Juzgado para juicio vebral de faltas mandado cele
brar entre é l como demandante y Potenciare Pon-
tani l la como demaudado por lesiones; apercibido que 
de no verificar su comparecencia se c e l e b r a r á dicho 
ju ic io en su auaer.ca r e b e l d í a . 

Dado en Bayomoong á 4 de Diciembre de 1884. — 
Antonio G a r c í a . — ? « • mandado de su * r í a . , Anselmo 
Ambata l i , Leodegaio Basi l io. 3 

1 

D . Rafael Atienza Ramírez Tel io , Alcalde mayor y I 
Juez de primerainstancia en propiedad de esta | 
provincia de Nuea Ecija, que de estar en pleno 
ejercicio de sus fac iónos , yo el Escribano doy fé. 
Por el presente ci), l l amo y emplazo por pr imera 

segunda, tercera ve í á ios ausentes Cornelio Sigua' 
Ju l iano C a í a c u t a n , Jalbino C a ñ o y Mariano Sunga' 
e l pr imero es indio casado, vecino de Porac pro
v inc ia de Pampan^ del barangay de D. Ignacio 
G a r c í a : el segundotambieu es indio de treinta y 
un a ñ o s de edad, stero, vecino de San Rafael en 
Bulacan del bararay de D . Melencio Austr ia : el 
tercero de t reinta j u e v e años , ind io , v iudo, vecino 
de Concepción en 'r lac del barangay de D. Diego 
Gonzalo y el últi) se ignora sus circunstancias 
personales para qupor el t é r m i n o de t reinta dias, 
contados desde la blicacion de este edicto se pre
senten en este Juzdo ó en sus c á r c e l e s á contes
tar los cargos quemtra los mismos resultan de 
l a causa n ú m . 40Jque se instruye en este mismo 
sobre robo en coalla con de t enc ión i legal y le
siones, que de haco asi les o i r é y a d m i n i s t r a r é 
just icia y de lo erario s e g u i r é sustanciando e l 
ju ic io en su ausen y r e b e l d í a p a r á n d o l e s los per
juicios que en dero haya lugar . 

Dado en l a cas?eal de San Isidro 20 de D i 
ciembre de 1884.-afael At ienza .—Por mandado 
de su Sr ía . , CataliOrtiz y Airoso. 

D . J o s é Fernandez P a l ú , Juez de primera instancia 
inter ino de este Juzgado de Capiz, que de estar 
eu actual ejercicio de sus funcione^ yo e l Escr i 
bano doy fé . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo a l procesado 

Nico l á s Manigbas (a) Pangilod, natural de Bauaug 
provincia de Batangns, viudo, con un hijo, labrador , 
de treinta y nueve a ñ o s de edad, de oficio labrador, 
no sabe leer n i escribir á quien estoy procesando-
en la causa n ú m . 3756 contra Faustino Rosales y 
otros por robo en cuadri l la , homicidio y lesiones para 
que por el t é r m i n o de treinta dias fijados desde l a 
pub l i cac ión de este edicto se presente en este Juz
gado ó eu las c á r c e l e s públ icas del terr i tor io para 
serle notificado de una providencia en l a citada-
causa; que de no hacerlo en dicho t é r m i n o se le 
d e c l a r a r á rebelde y contumaz en los l lamamientos j u 
diciales e n t e n d i é n d o s e á los estrados del Juzgado las 
notificaciones y d e m á s diligencias que se le con
ciernen. 

Dado en el Juzgado de pr imera instancia de Ca
piz á 15 de Diciembre de 1884 — J o s é Fernandez.— 
Por mandado de su S r í a . , Mar iano Florencio del 
Bar r io . ^ 

D . Francisco Leirado y Baquerizo, Alcalde mayor 
y Juez de pr imera instancia en propiedad de este 
distrito, que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones, nosotros los testigos a c o m p a ñ a d o s da
mos fé. 
Por el presente cito, l l amo y emplazo á los tes

tigos ausentes Jorge ü g t o g , Masicampo, Gaong, Es
tanislao N . y N i c o l á s Maayau, para que en el t é r 
mino de treinta dias, á contar desde la pub l i cac ión 
del presente edicto en la « G a c e t a oficial de Mani la» 
comparezcan en este Juzgado á prestar sus corres
pondientes declaraciones eu las diligencias que me 
hal lo instruyendo sobre l a muerte de J o s é Ayap 
dada por l a fuerza de Cuadril leros; eu la in t e l i 
gencia que sí n ó comparezcan dentro del t é r m i n o 
prefijadoj s u s t a n c i a r é y t e r m i n a r é dichas diligencias 
en sus ausencias p a r á n d o l e s por consiguiente los per
juicios que en just ic ia hubiere lugar en derecho. 

Dado en Surigao á 26 de Noviembre de 1884. — 
Francisco Leirado.—Por mandado de su Sr ía . , Rufino 
Tote. 

Don Joaquin Beneyto y P é r e z ' A l c a l d e mayor y Juez 
de pr imera instancia en propiedad á t \ esta prov in
cia de Albay OHP. ¿ - w i a r s é eu el ejercicio de^ 
~— — ^ n e s el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, ilarao y emplazo á los chi 

nos Faustino Hio-F.aco Sue-Guangoy, Ong Baco, 
Sach-Chico'y In-Champo establecidos que estubieron 
en las calles de la Escolta y Rosario del a r rabal 
de Binondo y cuyo actual priradero se ignora, para 
que como acreedores del chino Juan Carballo Tan-
Joco concurran por si ó por apoderados con los do
cumentos justificativos de sus respectivos c réd i tos á 
la j u n t a general de acreedores que se ha de cele
brar en los estrados de este Juzgado el quince de-
Enero p r ó x i m o venidero á las diez de su m a ñ a n a 
bajo apercibimiento de tomarse acuerdo en ella sea 
cual fuere el n ú m e r o de los que asistieren y de pa
rarles el perjuicio que en derecho hubiere lugar , 
pues as í tengo dispuesto en los autos de ces ión de 
bienes promovidos por el espresado Juan Carba l lo 
Tan-Joco, en vista de haber quedado desierta l a 
primera que deb ió celebrarse en treina y uno de Oc
tubre ú l t imo por incompareceucia de la m a y o r í a . 

Dado en Albay á 3 de Diciembre de 1884—Joa
q u í n Beneyto.—Por mandado de su Sr ía . , Pasiano 
Imper ia l . 

E S C R I B A N I A P U B L I C A D E L A L A G U N A -
Se anuncia a l públ ico que e l dia veint iséis de 

Enero del a ñ o p r ó x i m o entrante, se v e n d e r á en p ú 
bl ica subasta eu el p-ieblo de Binan una casa de 
tabla coa muros de piedra situada dentro de la p o 
b lac ión de dicho pueblo de la propiedad de la f inada 
d o ñ a Romana Gana y mejorada por su esposo I ) . 
Mariano Car r i l lo T r in idad , bajo el tipo en progre-
cion ascendente de dos m i l quinientos pesos eu que 
fué avaluada con dicha mejora, a d j u d i c á n d o s e el r e 
mate á favor del mejor postor á las cuatro en punto 
de la tarde del espresada dia veint isé is de Enero , 
á fin de que los que quieran tomar parte en dicha 
subasta, se presenten en e l referido pueblo de B i 
nan á hacer sus posturas. 

E s c r i b a n í a p ú b l i c a de l a Laguna á ve in t idós de 
Diciembre de m i l ochocientos ochenta y cuatro. — M i 
guel Guevara.—V.0 B.0, > i a r t e . 

Imprenlji Amigos del País calle de Anda núm. J . 


